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DEMANDANTE MANUEL DE JESÚS JARAMILLO 

 

 

 
DEMANDADO MIRIAM JARAMILLO BETANCUR. 

 

 

 

TRASLADO De los escritos contentivos de los recursos 

de REPOSICIÓN y en subsidio de 

APELACIÓN formulado por la parte 

demandante contra el auto del 26 de octubre 

de 2021, mediante el cual se modificó la 

liquidación del crédito. 

 

 

 

TÉRMINO TRES (3) DÍAS que corren del 8 de 

noviembre de 2021 a las 7:30 A.M. hasta el 

10 de los mismos mes y año a las 5 P.M. 

 

 

PROCEDIMIENTO  Artículos 110 y 319 del Código General del 

Proceso. 
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